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Legislación Nacional

	               DECRETO 1581/2004HOMENAJESPresidente de la República de Corea. Huésped oficial. Declaración del

10/11/2004; publ. 12/11/2004Visto la visita oficial que efectuará al país el presidente de la República de Corea, D. Roh Moo Hyun y

comitiva, entre los días 14 y 16 de noviembre de 2004, lo aconsejado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio

Internacional y Culto, yConsiderando:Que la declaración de huéspedes oficiales encuadra en las atribuciones conferidas al Poder

Ejecutivo nacional por el art. 99   , inc. 1 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 
1.? Declárase huésped oficial del Gobierno argentino al presidente de la República de Corea, D. Roh Moo Hyun, durante su

permanencia en la República, entre los días 14 y 16 de noviembre de 2004.Art. 2.? Atiéndanse con cargo al presupuesto

correspondiente a la jurisdicción 35 -Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto- para el ejercicio de 2004,

los gastos derivados del presente decreto.Art. 3.? Comuníquese, etc.Kirchner - Bielsa
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